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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de #Ü87).

Las leyes obligan er la Península, Islas adyacentes, Cananas y te>- 
«rlitMÍos de Africa sujetos ' la legislación peninsular, a los veinte días 
•13 en promulgación, ai eu ollas no se aispuaiera o*ra oosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los aeSores Alcaldes y Secretados reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oos- 
mmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha r»jponsablll 
Jad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena- 
if-jente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
lemestre.

SECCSON SEGUNDA

Núm. 5.921

GOBIERNO Civil* 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

7 enencia y utilización de hurones 
i 

Circular 1
Ante las frecuentes infracciones ob- I 

servadas en materia de utilización y te
nencia de hurones en esta provincia, 
este Gobierno Civil recuerda el conte
nido de la circular número 509. de 22 
de enero de 1955, publicada en el “Bo- 1 
letín Oficiaf" de la provincia de 27 del 
mismo mes, insistiendo, especialmente, 
respecto a su contenido, en la prohibi
ción del empleo de dichos animales 
para la caza, impuesta por el arL 20 
de la vigente Ley sobre la materia, y 
qué no alcanza a las personas dedica- 
cadas a la industria de la saca de co
nejos que. previamente, se hubiesen 
provisto de la correspondiente licencia 
expedida por mi Autoridad, y recor
dando las sanciones que, según el ar
tículo 26 de la mencionada Ley, se 
pueden imponer a los propietarios o 
poseedores de los dichos animales que 
incumplieren los requisitos exigidos 
para , su utilización o tenencia.

Todo lo cual se hace público para 
general conocimiento y cumplimiento, 
reiterando asimismo a todas las Auto
ridades dependientes de la mía la ob
servación de todo lo anteriormente ex
puesto y denunciando las infracciones 
cometidas.

Zar igoza, 13 de noviembre de 1968. 
El Gobernador civil, 

José González - Sama tj García

SECCION CUARTA

Núm. 5.805

Administración de Tributos 
Directos

Cédula de i otificación 
.. ‘i

Esta Administración de Tributos Di
rectos, teniendo en cuenta las liquida
ciones practicadas por el concepto de 
contribución urbana derivadas de de
claración y complementarias acordadas, 
con-espondientes a los ejercicios de 
1967 y 1968, con cargo a los contribu
yentes que seguidamente se relacionan, 
que resultan desconocidos en sus hasta 
ahora habituales domicilios, por lo que; 
de acuerdo con el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, se efectúa mediante la 
publicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza y “Boletín । 
Oficial” de esta provincia, con la indi
cación de que las cantidades liquidadas, 
deberán ser ingresadas en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación. Durante 
igual plazo se halla a disposición de los 
interesados, en esta Administración, la 
copia del total de las liquidaciones, con 
el fin de que si lo consideran conve
niente a su derecho puedan interponer 
los recursos oportunos, y que son los 
siguientes:

Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente recurso 
de reposición, en plazo de ocho días, 
ante. esta Administración de Tributos 
Directos, y reclamación económico-ad

ministrativa, en plazo de quince días, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial.

Relación de contribuyentes afectados

Número liquidación, contribuyente y 
domicilio, finca e importe

2243-67. Daniel Mora Tolosa (Mon
tañés, 32). \zaldcfierro. 233 pesetas. 

2303-67. Antonio Gaspar Calvo (fin
ca). Tarragona, 37. 1.703 pesetas.

2252-68. Antonio Gaspar Calvo (fin
ca). Tarragona, 37. 1.702 pesetas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1968. 
El Administrador de Tributos Directos, 
Julio Cólera. —. Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Luis Ferrcr.

Núm. 5.920

Caja General de Depósitos
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
347.451 y 453.058 de entrada v 160.223 
y 249.598 de registro, correspondientes 
26 julio de 1947 y 22 de abril de 
1961, en valores del Estado, por pe
setas 30.000 y 25.000, propiedad doña 
María del Pilar Aznar Abad, en garan
tía doña Josefina Navarro, para respon
der por el ejercicio de habilitado de 
clases pasivas (9.668 de 1968).

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este 
Centro, ya que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos dos 
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meses, desde la publicación de este 
Liiuncio, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en su Regla
mento.

Madrid, 15 de octubre de 1968. — 
El Administrador, Francisco Martínez.

SECCION SEXTA

Núm. 5.816

B E L C H I T E

Concurso para la provisión en propie
dad de una plaza de vigilante noc
turno de esta Corporación.

Por acuerdo. de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 30 de sep
tiembre de 1968, por la presente se 
«■nuncia concurso libre para la provi
sión, previo examen de aptitud, de una 
plaza de vigilante nocturno, dotada con 
haber anual de 1.000 pesetas, retri
bución complementaria de 13.000 pe
setas anuales, dos pagas extraordinarias 
y demás emolumentos legales, con arre
glo a las bases aprobadas para el mis
mo, las cuales se hallan a disposición 
de los interesados para su examen en 
la Secretaría del Ayuntamiento y ta
blón de anuncios del mismo, y cuyo 
resumen es el siguiente:

l .“ Para tomar parte en el concurso 
será necesario:

a) Ser español, tener la edad de 21 
años y no exceder de 45 el día en que 
finalice el plazo de admisión de ins
tancias. El exceso . del límite máximo 
de edad señalado se conmpensará con 
los servicios computables prestados an
teriormente a la Administración Local, 
en la forma que determina la legislación 
vigente.

b) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimien
to nacional.

d) No hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, ni ha
ber sido separado por expediente dis
ciplinario de la Administración Local o 
de algún Cuerpo del Estado.

e) No padecer defecto físico o en
fermedad que impida el desempeño que 
la función exige.

f) Se considerará mérito preferente 
haber desempeñado dicho empleo in
terinamente.

2 ." Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso deberán contener 
Ja manifestación expresa de que el as
pirante reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo se
ñalado para la presentación, que será 

de treinta días hábiles contados'a par
tir del siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, habiendo de 
acompañarse a las mismas el resguardo 
de haber ingresado en la Depositaría de 
Fondos la cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

3 .a Las pruebas para calificar la 
aptitud de los aspirantes tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, transcurridos 
que sea un mes desde la fecha de la 
convocatoria, y en el día y hora que 
oportunamente se anunciarán.

4 ." Las pruebas de aptitud versa
rán sobre escritura al dictado, conoci
mientos elementales de aritmética y re
dacción de un parte concerniente al 
servicio.

5 .“ El concursante aprobado deberá 
aportar en el plazo de treinta días, si
guientes a la notificación, los documen
tos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria.

Belchite, 13 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.958

BUJARALOZ
Por los plazos y a los efectos regla- i 

mentarios se hallan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos que abajo se relacionan, pu- | 
diendo presentar contra los mismos, los ' 
que lo deseen, los reparos que estimen 
oportunos: Ordenanza fiscal que regula 
las contribuciones especiales.

Suplementos de crédito, presupuesto 
ordinario 1968.

Bujaraloz, 15 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.960

CARIÑENA

En cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación de mi presidencia, en 
sesión de 8 de los corrientes, y previa 
la oportuna autorización de la Junta 
Clasificadora de Destinos Civiles, se 
convoca a concurso libre, previo exa
men de aptitud, la provisión en propie
dad de una plaza de vigilante noctur- | 
no-enterrador, vacante en la plantilla 
municipal, dotada con el haber anual ■ 
de 10.000 pesetas, retribución comple- ' 
méntaria. dos pagas extraordinarias y • 
demás emolumentos pertinentes, con 1 
arreglo a las bases que constan en el . 

expediente y se hallan a disposición 
del que le puedan interesar, cuyo resu
men es el siguiente:

a) Examen de aptitud, que versará 
sobre condiciones físicas; saber leer y 
escribir, conocimientos' de las cuatro 
reglas elementales de aritmética, y re
dactar un parte concerniente al servicio.

b) Reunir las condiciones generales 
especificadas en el artículo 19 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, y estar comprendidos en
tre los 21 y 45 años de edad.

c) . Presentar instancia en la Secreta
ría municipal dentro del plazo de trein
ta días, a contar del siguiente de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial".

d) Los documentos serán presenta
dos, una vez aprobado el concursante, 
en plazo de otros treinta días.

e) Sucesivamente -se publicará la re
lación de los admitidos, así como la 
composición del Tribunal y demás in
cidencias.

Cariñena, 15 de noviembre de 1968. 
El Alcalde. José Bribián.

* Núm. 5.961

CARIÑENA

Don José Bribián Sauz, Alcalde-Presi
dente del Muv Ilustre Ayuntamiento 
de la ciudad de Cariñena;
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión del día 8 
de los corrientes, acordó celebrar con
curso-subasta para la ejecución del ser
vicio de recogida de basuras de los do
micilios particulares y limpieza de la 
vía pública y aprobar el oportuno plie
go de condiciones.

Se hace así público, en acatamiento 
a lo preceptuado en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local, de 24 
junio de 1955, y en el 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, para que durante el plazo de 
ocho días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las reclamaciones 
<iue se estimen pertinentes.

Cariñena, 15 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, José Bribián.

Núm. 5.962

CARIÑENA

Don José Bribián Sauz, Alcalde-Presi
dente del Muy Ilustre Ayuntamiento 
de la ciudad de Cariñena;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión del día 8 del
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actual, acordó celebrar subasta pública 
para la ejecución de la obra de cons- 
tiucción de un colegio libre adoptado 
de enseñanza media elemental, y apro
bar el oportuno pliego de condiciones.

Se hace así público, en acatamiento a 
lo preceptuado en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955 y en el 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, para que durante el plazo 
ocho días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, pue
dan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Cariñena, 14 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, José Bribián.

Núm. 5.956

MORATA DE JALON

En el expediente que se sigue sobre 
anulación de obligaciones del Munici
pio, figura la relación provisional que 
comprende las siguientes:

A la Mutualidad Nacional de Admi
nistración Local, diferencias dejadas 
pendientes del año 1965, 326,46 pesetas.

Cuota para urbanismo, consignad.i 
indebidamente en 1966, 5.277 pesetas.

Cuota para urbanismo, de 1967 pe
setas 5.277. ' ’ 1

Cuota para urbanismo Colegio pro
vincial 1967, 400 pesetas.

Lo que se hace público a efectos de 
su anulación por plazo de quince días 
ai objeto- de que los acreedores puedan 
hacer valer su derecho, advirtiendo que 
la publicación de este llamamiento, así 
como el hecho de figurar en la relación 
nominal de acreedores, no podrán con
siderarse actos de reconocimiento de 
crédito contra la Corporación.

Morata de Jalón, 15 de noviembre 
de 1968. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.959

MORES

, Por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria de 20 de 
abril del año actual, se acordó por una
nimidad de todos sus componentes, 
aprobar en toda su integridad el pro
yecto de contrato de préstamo de la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza al Ayuntamiento de Morés, con 
destino a liquidación de obras de con- 
ouccion de aguas por un importe de 
100.000 pesetas, a reintegrar en diez 
anualidades.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento, y a partir de la 
inserción del presente anuncio en el 

Boletín Oficial’ de la provincia se ha
llará expuesto al público a efectos del 
reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento el referido acuerdo por 
termino de quince días.

Morés, 14 de noviembre de 1968. — 
El Alcalde, César Carnicer.

Núm. 5.957

NOVALLAS

Durante el plazo de ocho días há
biles se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de pastos del término mu
nicipal durante el año 1969, el cual ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión ordinaria del 
11 del actual.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 312 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Novallas, 14 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, Santos Pascual. •

Núm. 5.957

NOVALLAS

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia de 11 del actual se soli
cita de todos los propietarios de las 
fincas rusticas de este término munici
pal la. cesión de sus pastos a favor del 
Ayuntamiento, según costumbre tradi
cional, advirtiendo que quienes quieran 
hacer reserva de los mismos deberán • 
solicitarlo ante este Ayuntamiento en el 
plazo de diez días, a partir del siguien
te a la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y durante las horas de diez a trece.

Novallas, 14 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, Santos Pascual.

Núm. 5.939 

t a r a z o n a

Por acuerdo municipal-, y debidamen
te autorizadas por el Distrito Forestal, 
se anuncian las subastas de los siguien
tes aprovechamientos:

, 25.000 metros cúbicos de piedra de 
sílice del monte “Valcardera”, por pla
zo dé diez años, a partir de L° de oc
tubre de 1968, a razón de 2.500 anua

les, por el tipo de licitación de pesetas 
o.000 anuales en alza.

25.000 metros cúbicos de piedra de 
yeso en el mismo monte, por igual pe
ríodo y con idéntico tipo de licitación 
que el anterior.

1 .000 quintales de espliego en los 
montes “El Cierzo” y “Valcardera”, 
por el año forestal ' en curso, con tipo 
de licitación en alza de 35.000 pesetas.

50 quintales de frambuesa del monte 
Dehesa del Moncayo”, por el actual 

ano forestal, con tipo de licitación en 
alza de 15.000 pesetas.

Contra los pliegos de condiciones de 
estas subastas podrán formularse recla
maciones en plazo de ocho días há
biles, siguientes a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en esta Secretaría y horas 
de nueve' a doce.

El plazo licitatorio será de veinte 
días hábiles contados a partir del mo
mento expresado en el párrafo anterior, 
en la misma oficina y horas que se 
citan.

Las lianzas provisionales serán del 
3 por 100 sobre los respectivos tipos 
de licitación, y las definitivas, del 6 % 
sobre los precios de adjudicación.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial v comenzará 
a las once treinta horas del día hábil 
siguiente a) último del plazo licitato- 
rio para la primera de las subastas ex
presadas, continuando reglamentaria
mente con las demás. •

Pentro de los diez días hábiles si
guientes a la notificación de las adju
dicaciones definitivas vendrán obliga- 
eos los rematantes a abonar el importe 
de sus aprovechamientos, elevación de 
lianzas y gastos a su cargo.

Caso de resultar desierta alguna de 
estas subastas tendrán lugar unas se
gundas, con los mismos tipos de lici
tación, una vez transcurridos diez días 
hábiles a contar de la fecha en que 
hubieren correspondido aquéllas, en el 
mismo lugar y hora.

Tarazona, 14 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Modelo de proposición

. Dbn ... /vecino de ....... , con domb 
C1 *io en ...... >..bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
subasta de ...... en..el monte   por 
plazo de ....... (a razón de 2.500 me
tros cúbicos anuales para las subastas 
de piedra), las acepta y ofrece por di
cho aprovechamiento la cantidad de ... 
... pesetas (anuales para las subastas 
de piedra).

(Fecha y firma).
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XTun.' 5.964

TARAZONA

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
13 de los corrientes, acordó aprobar el 
proyecto de ordenación y urbaniza
ción de la plaza de la Seo, de esta 
ciudad, redactado por los Arquitectos 
don Fernando Chueca Coitia y don 
Enrique. Martínez Tercero.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
durante el plazo de un mes podrán 
formularse reclamaciones contra el mis
mo.

Tarazona, 15 de noviembre de 1968. 
El Alcalde, Tomás Zueco.

?<nm. 5.941

VILLANUEVA DE GALLEGO

A’los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo cuarto, apartado 4, de la ins
trucción de 15 de marzo de 1963, se 
hace público que por don Agustín To- 
var Martínez se ha solicitado licencia 
municipal para instalar una industria 
de fabricación de cremas, tintes y adhe
sivos en un local situado en el kilómetro 
12 de la carretera de Huesca, de este 
término municipal.

Se abre infonnación pública por el 
plazo de diez días a fin de que pueda 
ser examinado el expediente y formu
larse las reclamaciones que se conside
ren pertinentes.

Villanueva de Gállego, 13 de no
viembre de 1968. — El Alcalde, Nico
lás Cativiela.

Núm. 5.942

VILLANUEVA DE GALLEGO

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada con fecha 8 del 
corrriente, acordó aprobar el presu
puesto extraordinario formado para la 
cónstruccción de un depósito elevado 
y estación depuradora de aguas.

Lo que se hace, público, en cumpli
miento, de lo dispuesto en el art. 696-2 
de la Ley de Régimen Local, quedan
do dicho documento expuesto al públi
co durante quince días para que pueda 
ser examinado' y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones u observa- • 
cienes que se consideren pertinentes, 
admitiéndose las que puedan presental

las personas especificadas en el ar
tículo 693-1 y por las causas señaladas 
en el párrafo tercero del artículo 696 
de dicha Ley.

Villanueva de Gállego, 13 de no
viembre de 1968. — El Alcalde, Nico
lás Cativiela.

Núm. 5.943

VILLANUEVA DE GALLEGO

Este Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 8 del co- 
iriente mes, acordó aprobar el presu
puesto extraordinario formado para la 
construcción de un matadero.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 696-2 de la Ley de Régimen Local, 
podiendo ser examinado dicho docu
mento en la Secretaría municipal v for
mular contra el mismo las reclamacio
nes n observaciones que se consideren 
per; inentes durante el plazo de 
(minee dias, admitiéndose las que pue
dan presentar las personas especificadas 
en el artículo 693-1 \ por las causas 
señaladas en el párrafo tercero del ar
tículo 696 de dicha Ley.

Villanueva de Gállego, 13 de no
viembre de 1968. — El Alcalde, Nico
lás Cativiela.

S E C C i O N SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS .

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de no presentarse los procesados 
desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 338 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 5.793

MUSTAPHA (Hocine), nacido en 
Argel, el 15 de marzo de 1929, hijo de 
Mástápha . Ali y Harén Alia, casado,' 
(..cargador de muelle, domiciliado úl
timamente en Marsella (Francia), cuyo

actual paradero se ignora, procesado 
en sumario que instruye el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, con 
el número 301 de 1967, sobre hurto, 
comparecerá en dicho Jpzgado en el 
término de cinco días, a contar de la 
inserción de la presente en los “Bole
tines Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho sumario.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 5.746

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olicte Martín, Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;

Plago saber: Que en el juicio ejecu
tivo seguido en este Juzgado con el 
número 343 de 1968 aparece la senten
cia cuvos encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia. —• En Zaragoza a 2 de 
noviembte de 1968. — El señor don 
Rafael Olicte Martín, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero I de esta ciudad, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos por doña Dolores Mas Lahoz, 
mavor de edad, viuda, sin profesión 
especial, con domicilio en esta ciudad 
(calle de San Pablo, número 10, segun
do izquierda), representada por el Pra- 
curador don Francisco Villar Sanabria 
v dirigida por el Letrado don Francis
co Ibáñez Abadía, contra doña Nativi
dad Gim,énez Giménez, mavor de edad, 
soltera, sin profesión especial, cuyo pa
radero V domicilio se desconocen, y 
contra sus desconocidos herederos, ca
so de fallecimiento de la misma, decla
rados en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, y... -

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y demás propios de los ejecuta- ' 
dos a doña Natividad Giménez y, caso 
de fallecimiento, contra sus desconocidos 
herederos, y con su producto, entero 
y cumplido pago a la ejecutante doña 
Dolores Mas Lahoz de la cantidad de 
175.000 pesetas de capital, interés del 
5 por 100 anual de la cantidad de pe
setas 122.000, desde el día 19 de no
viembre de 1967, y del 4 ppr 100 anual 
de la cantidad de 53.000 pesetas, des
de el 10 de octubre de 1967, hasta que 
se realice el pago del capital, y costas 
causadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno a los ejecutado*;.
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........ .. .......

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete”. 
(Rubricado).

Y para notificación de la anterior 
sentencia a los ejecutados, se expide el 
presente en Zaragoza a siete de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El1 Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 5.922

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número i de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo tramitado en este Juzgado con el 
número 326 de 1967, a instancia de 
“Transportes Agrícolas e Industriales”. 
S. A. (“Tagrisa”), representada por él 
Procurador señor Peiré, contra don Ci
rilo Ruiz Omeñaca, mayor de- edad, 
vecino de Sobradiel (calle del Rosario, 
número 2), se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta, que tendrá 
Jugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 3 de diciembre próximo, 
a las once ' treinta horas, los siguientes 
bienes que se encuentran en el domici
lio del ejecutado:

l ." Un camión “Super-Azor”, motor 
número 206.572, chasis núm. 982.71'2, 
matrícula Z-51.286. Tasado en pesetas 
80.000.

2 .° Un televisor marca “Fercu”, de 
23 pulgadas, con estabilizador. Tasado 
en 8.000 pesetas.

3 ." Una cafetera de dos brazos, mar
ca “Gaggia"; en 10.000 pesetas.

4 ." Una cámara eléctrica de refri
geración, de la casa “Refrigeración Ser

- vicio". Tasada en 12.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que para 

lomar parle 'en la subasta deberán con- 
■ signar previamente una cantidad igual 

al 10 por 100 de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Luis Márquez.

Núm. 5.947

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del primera instancia del Juz- 

' gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este' Juzgado con el nú

mero 101 de 1967, a instancia de don 
Rafael Aguarod Alastuev, representado 
por el Procurador señor Faro, contra 
la finita' “Electro-Málaga”, propiedad 
de don Pedro Torralbo Lucas, de Má
laga (calle Guerrero Strancha, 9), se 
sacan a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 5 de 
diciembre próximo, a las doce horas, 
los siguientes bienes;

Un espejo pared de más de 1 metro 
alto, por medio de ancho, con marco 
dorado. Tasado en 1.000 pesetas.

Dos espejos pequeños, con marcos 
dorados, haciendo juego con el anterior. 
Tasados en 400 pesetas.

Una consola con tapa mármol blan
co, dorada, haciendo juego con los es
pejos. Tasados en 500 pesetas.

Una lámpara al parecer en bronce, 
cinco brazos; en 900 pesetas. ■

Una vitrina con puertas cristales en 
parte superior y cajones la inferior. Ta
sada en 900 pesetas.

Dos butacas, de orejas, tapizadas. 
Tasadas en 1.400 pesetas.

Una mesa comedor y seis sillas, 
tapizadas; en 3.000 pesetas. ,

Un fichero metálico, de 4 cajones, 
tamaño folio v otro más pequeño para 
fichas, también metálico; en 2.900 pe
setas.

Una lámpara de cinco brazos; tasada 
en 400 pesetas.

Total, 11.400 pesetas.
Se advierte a los licitadores que pa

ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 de la tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a trece de no
viembre de mil novecientos sesenta v 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete Mar
tín. — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 5.923

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 95 
de 1968, instado por “Organización 
Mercantil Aragonesa”. S. A., represen
tada por el Procurador don Luis del 
Campo, contra don José Manuel Abad 
Abadía, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, un automóvil “Seat 600 D”, 

matrícula HU-27.731; tasado en pese
tas 40.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 6 
de diciembre próximo, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes ' de la tasación.

Dado en Zaragoza a doce de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.923

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez,-Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza: 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 229 de 
1968, a instancia de “Garniro", S. A., 
representada por el Procurador don 
Fernando Peiré, contra “Creaciones 
Alpi”, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con la reba
ja del 25 por 100, el derecho de tras
pasó del loca: industrial sito en la calle 
de Aldebarán, número 38, de esta ca
pital; tasado en 80.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 18 de 
diciembre próximo, a las doce horas 
de su mañana, observándose en la mis
ma las demás prevenciones legales con
signadas en el edicto publicado en el 
“Boletín Oficial"’ de esta provincia de 
7 de octubre último anunciando la pri
mera subasta.

Dado en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.924

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 242 
de 1968, instado por don Juan Díaz 
de Pinos Lartitegui, representado por 
el Procurador don Marcial-José Bibián, 
contra “Constructora Orcelitaria”, So
ciedad Anónima, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y
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término de ocho días, los siguientes 
bienes:

I. Una pala cargadora, marca “BM- 
\olvo-lm, 218 TD ; motor núm. 28.242. 
Bolindez . de 3 cilindros, de 60 HP. 

bastidor número 26.17 7; en 400.000 pe
setas.

2. I n camión “Pegaso”, matrícula 
número M-264.678: en 100.000 pesetas.

Total. 500.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 13 de 
diciembre ‘ próximo, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente" en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a doce de 
bre de mil novecientos sesenta 
El Juez. Joaquín Cereceda. — 
cretario. Francisco Solchga.

terceras

novieni- 
y ocho. 
El Se-

Núm. 5.925

JUZGADO NUM, 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza: 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 138 
de 1968, instado por “Comercial Gar
cía Munté", S. A., representada por el 
Procurador don Joaquín Bravo, contra 
“Talleres Jordá”, S. A., se sacan a la 
xenta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los siguien
tes bienes:

I. (.atorce mesas metálicas de des
pacho de idénticas características, color 
gris y cubierta de cristal: en 28.000 pe
setas.

2. I na máquina mandrinadora uni
versal de precisión “UB-2”, fabricada 
en “Talleres Jordá”, con placas y base 
de pie metálicas; en 140.000 pesetas.

Total, 168.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 9 de 
diciembre próximo, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad.. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos 
parles de la tasación.

Dado en Zaragoza a doce de 
bre de mil novecientos sesfenta 
El Juez¿ Joaquín Cereceda. — 
cretario, Francisco Solchaga.

terceras

noviem- 
y ocho. 
El Se-

Núm. 5.948

JUZGADO NUM. 2

Cédula de requerimiento

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
resolución dictada en el procedimiento 
especial del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 352 de 1968, a instancia de 
doña Prudencia Gompés Crespo, repre
sentada por el Procurador don Manuel 
Sancho Castellano, ha acordado se re
quiera a la herencia yacente y herede
ros desconocidos de doña Natividad Gi
ménez Giménez para que en término de 
diez días hagan efectiva a la deman
dante la cantidad de 259.700. pesetas, im
porte del crédito reclamado, bajo aper
cibimiento de que si
parará el perjuicio a 
en derecho.

'i para que sirva de 
expide la presente.

no lo hacen les 
<iue haya lugar

requerimiento se

Zaragoza, trece de noviend>re de 
novecientos sesenta y ocho, 
cretario. Francisco Solchaga.

mil
Se-- El

Núm. 5.926

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado. Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 163 de 1968 se tramitan 
autos de menor cuantía instados por 
don Miguel Gracia Aranda, represen
tado por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra la herencia yacente de 
doña Antonia Torraíba Luna, herede
ros desconocidos, y contra doña María 
Lizondo Aragüés, y su herencia yacente 
o herederos, si hubiere fallecido, en 
situación 
acordado 
primera

de rebeldía, en los que he 
sacar a la venta en pública

subasta la finca urbana que 
luego se describirá, propiedad de los 
demandados, señalando para ello la au
diencia del día 14 de diciembre pró
ximo, a las diez horas de su mañana:

Una finca urbana sita en la calle de 
Don Juan de Aragón, de esta ciudad, 
señalada con el número 21 duplicado 
y el número 1 de la calle Liñán (ha
ciendo constar que dicha finca se en
cuentra afectada en más de la mitad de 
su extensión para ser ocupada por di
cha calle). Valorada en 360.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y que no se 
admitirán posturas inferiores a los dos

tercios «le la misma, entendiéndose que 
el rematante se subrogará en Jos tér
minos señalados en la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, y 
que la certificación de
de propiedad 
en Secretaría.

cargas y títulos
hallan de manifiesto

Dado en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, José-Esteve.

Núm. 5.950 1

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado" 
numero 4 de Zaragoza, en autos de jui
cio ejecutivo seguidos al número 256 
de 1968, a instancia de “Tagrisa”, repre
sentada por el Procurador señor Peiré 
Aguirre. contra don José Viudez Pérez, 
mayor de edad y de esta vecindad (Sal
vador Minguijón, 16). y actualmente en 
ignorado paradero, se cita al referido 
demandado a fin de que dentro del tér
mino de tres días pueda oponerse a la 
nueva demanda formulada, ascendente a 
7.329’30 pesetas de principal y gastos 
de protesto, y otras 3.500 pesetas más 
calculadas para intereses, gastos y cos
tas, ppr nuevos plazos vencidos, aperci
biéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar y 
que las copias presentadas se encuentran 
a su disposición en este Juzgado.

A con el fin de que sirva de citación 
a los efectos y término acordados y 
apercibimientos legales, al demandado 
indicado don José Viudez Pérez, expido 
la presente que firmo en Zaragoza a 
nueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho'. — El Secretario. Juan 
Báguena. 

Núm. 5.927

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 5 de Zaragoza; ’
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 103 de 1968 se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre propiedad de inmuebles 
y otros extremos, por el Procurador se
ñor Segarra, en nombre de doña María 
Domingo Rais, contra otras personas v 
don Emilio Ara Béseos, que se hallaba 
en rebeldía y falleció en esta ciudad 
el día 23 de junio de 1968; v en cum-
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plimierito de providencia fecha 2 del 
actual, dictada por este Juzgado en el 
referido. procedimiento, por el presente 
se hace saber a la viuda y herederos 
desconocidos e inciertos del falleci
do demandado don Emilio Ara Bés
eos que podrán comparecer en autoSj 
por medio de Procurador, en término de 
nueve días, como demandados sucesores 
del señor Ara Béseos, bien entendido 
que de no realizarlo seguirán las ac
tuaciones en su rebeldía y les parará 
el. perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.936

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don José-María Irigaray Undíano, Juez 
de primera instancia e instrucción de 
esta villa y su partido;
Hago saber: Que para exacción de 

costas y en cumplimiento a lo ordenado 
por la Superioridad en carta-orden di
manante de D.P. 51 de 1967, contra 
Esteban Villa Rodrigo, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y término de ocho días, 
Jos bienes embargados de la propiedad 
del penado, señalándose para la prác
tica de la misma el día 12 de diciem
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, la que se llevará a efecto con 
las mismas condiciones que la anterior, 
a excepción que por ser tercera su
basta se celebrará sin sujeción a tipo.

El bien subastado es el siguiente:
Un tractor marca “Lanz”, matrícu

la Z-6.390, en buen estado de funcio
namiento. Valorado en 40.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
catorce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho. — El Juez, José- 
María Irigaray. — El Secretario judi
cial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.928

JUZGADO NUM. 1 .
■ , , • . . . ,Don Celedonio Ceña López, Juez mu

nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 332 de 1968. ins
tado por “MAJ’", S. L., representada 
por el Procurador señor Bibián, contra 
don Teófilo Delgado y don Inocencio

Continente, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, los bie
nes que fueron embargados a la parle 
demandada, y que con su valoración 
son los siguientes:

1 .° Un camión “Steyr”, matrícula nú
mero Z-38.733, con caja de carga me
tálica, basculante, en mal estado de 
conservación y averiado; tasado en pe
setas 35.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 5 de 
diciembre, a las diez horas, advirtién- 
jdose que para lomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
LO por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder de los 
demandados, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen, sin suje
ción a tipo.

Dado en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 5.929

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 402 de 1968, ins
tado por Antonio Salanova Trasoñares, 
representado por el Procurador señor 
Del Campo, contra don Enrique La- 

| fuente y don Angel Puyo, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parle demandada, y que 
con su valoración son los siguientes:

1 .° Un televisor “Karsa”, de 19 pul- । gadas, con elevador-reductor; tasado en 
8.000 pesetas.

2 .° Un frigorífico "Aspes’"', de 200 
| litros, esmaltado en blanco; tasado en 

9.000 pesetas.
3 ." Una cocina a gas butano. “MSA”, 

con horno, tres mandos y bombona; 
tasada en 4.000 pesetas.

Total. 21.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 6 de 
diciembre, a las diez horas, advirtién
dose que para tomar parle en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 

, 10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
lio serán admitidos; que no se admití- 

rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
demandado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen. ■

Dado en Zaragoza a doce de noviem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez. Celedonio Ceña. — El Secre
tario, José-Luis Sanios.

Núm. 5.930

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 776 de 1968, se ha acordado citar 
en- el ‘"Boletín Oficial" de la "provin
cia a Juan-Manuel Lorenzo Fernández 
y ’ a Pedro Botines Serra, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvieron en 
Zaragoza, para que comparezcan ante 
este Juzgado municipal el día 18 de 
diciembre próximo y hora de las once 
treinta (sito en la plaza del Pilar), al 
objeto de celebrar juicio verbal de fal
las por lesiones y escándalo, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intenten valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a doce 
de noviembre de mil novecientos se
senta y ocho. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.931

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 263 del año 1963, que se si
guen en este Juzgado a instancia de 
don Mariano Julián Pérez, representa
do por el Procurador señor Gil Aznar, 
contra el propietario dé “Ferachi”, ve
cino de Madrid, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venia 
en pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un televisor “Marconi", de 23 pulga
das; valorado en 14.000 pesetas.

Un televisor. “Glaeson", de 23 pulga
das; valorado en 14.000 pesetas.

Un televisor ‘"Aspes”, de 23 j>ulga- 
das; valorado en 14.000 pesetas.

Un televisor “Silvania”, de 19 pul
gadas; valorado en 11.000' pesetas.

Un televisor “Silvania”, de 19 pul
gadas; valorado en 11.000 pesetas.

Un televisor ‘‘Revíre”, de 19 pulga
das; valorado en 16.000 pesetas.
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Un televisor "Radiodina". de 19 pul
gadas; valorado en 12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, número 2, cuarta planta), 
he señalado el día 6 de diciembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose: 
Que ]>ara poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
(pie sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes se encuentran en poder del 
demandado, domiciliado e n Madrid 
(Doctor Bellido, número 9).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Jíáilego. - Ei Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.949

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré. Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad; •
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 716 del año 1968. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Fernan
do Gracia Andrés, representado por el 
Procurador señor Bibián, contra don 
Antonio Cimeno Lloréns, vecino 'de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta los bienes a que se 
refiere el edicto número 2.313. publi
cado en el “Boletín Oficial"" de esta pro
vincia número 95, de fecha 25 de abril 
de 1968.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 6 de diciembre próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su personali
dad y consignar previamente en la Mesa 

del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes se 
encuentran en poder del demandado en 
calidad de depósito (domiciliado en Ruiz 
Tapiador, núm. 16), y que la subasta se 
celebrará con el 25 por 100 de rebaja 
en el precio de su tasación.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a trece de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — Por su mandato: 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 5.932

JUZGADO NUM. 4

Don Eduardo Aparicio Cabrerizo, Ofi
cial habilitadó del Juzgado municipal 
número 4 en funciones de Secretario;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 491 de 1968 ha recaído la sentencia 
cuyas cabecera y parte dispositiva dicen 
asi:

“Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
noviembre de 1968. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal del 
Juzgado número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Emeterio Martín 
Giménez, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias an
teriormente, y resultando... •

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada al denun
ciado Emeterio Martín Giménez, de
clarando las costas de oficio.

Ais por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto”. 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. — P.H.: E. Aparicio. (Rubri
cado). .

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado por su inserción 

en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido el presente . que firmo en 
lá Inmortal Giudad de Zaragoza a once 
de noviembre de mil novecientos se- 
se^enta y ocho. — El Secretario, Eduar
do Aparicio.

Núm. 5.933

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de'la 
lecha en juicio verbal de faltas núme
ro 498 de 1968 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Antonio Gómez Ocón v Cándido Lu
cas González, de ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este Juzga
do municipal el día 25 dé noviembre 
y hora de las once treinta de su ma
ñana "(sito en plaza del Pilar, 2, quinto 
izquierda), al objeto de su reconoci
miento forense.

Zaragoza a once de noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario, José-María de Coisa.

Núm. 5.934

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 498 de 1968 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Antonio Gámez Ocón y Cándido Lu
cas González, de ignorado paradero, 
para qué comparezcan ante este Juzgado 
municipal el día 10 de diciembre y 
hora de las once cinco de su mañana 
(sito en plaza del Pilar, número 2, quin
to izquierda), al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por embriaguez es
candalosa.

Zaragoza a once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario, José-María de Coisa.
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